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Radicado: S 2025060176280 
Fecha: 18/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repüblíca de Colombia 

RESOLUCION 

~ 
~ DE NfflXJ..M 

lllpúbbdfC.,,.-. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PASTORCITA DEL MUNICIPIO DE 

GUARNE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PASTORCITA, del municipio 
de GUARNE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
361 del 06/07/1967 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 606 del 31/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PASTORCITA, del municipio de 
GUARNE (ANT.), con Personería Jurídica número 361 del 06/07/1967 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisedo el documento y lo encontrarnos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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G 

Radicado: S 2025060176281 ~ 
Fecha: 18/06n025 ~-~ 
Tipo: 
RF.SOLUClON 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL LOS ENSUEÑOS VEREDA AL TO DE LOS 

FERNANDEZ DEL MUNICIPIO DE FREDONIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL LOS ENSUEÑOS VEREDA AL TO DE 
LOS FERNANDEZ, del municipio de FREDONIA (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 12 del 31/01/1964 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 201_5 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 365 del 31/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL LOS ENSUEÑOS VEREDA AL TO DE LOS 
FERNANDEZ, del municipio de FREDONIA (ANT.), con Personerla Jurídica 
número 12 del 31/01/1964 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rept)bllca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo -establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretarf a De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Car1os Augusto Munoz Panlagua- Profesional 

0--• \ ~ ~ r-L .f><:' '{) Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

16/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones l~gales 
vioentes v oor lo tanto baio nuestra re=nsabilidad lo oresentamos cara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060176282 
Fecha: 18/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CUCHILLA DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CUCHILLA, del municipio de 
SAN PEDRO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 251 del 19/12/1964 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 454 del 31/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CUCHILLA, del municipio de SAN 
PEDRO (ANT.), con Personería Jurídica número 251 del 19/12/1964 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los fimiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nomias y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

A 
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G 

Radicado: S 2025060176283 
Fecha: 18/06/202S 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNAG¡ÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COMBIA GRANDE DEL MUNICIPIO 

DE FREDONIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COMBIA GRANDE, del 
municipio de FREDONIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 189 del 02/12/1970 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 126 del 15/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretarla de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de .la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comun¡:11, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COMBIA GRANDE, del municipio de 
FREDONIA (ANT.), con Personería Jurídica número 189 del 02/12/1970 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombla 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a¡ su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Mulloz Paniagua- Profesional 

tp_. \b ~tt.~ Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 1 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

16/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vlaentes v oor lo tanto balo nuestra resconsabllldad lo cresentamos cara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA) 
2de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060176284 
Fecha: 18/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Re¡:x¡blica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LANA DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LANA, del municipio de SAN 
PEDRO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 259 
del 18/02/1965 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 147 del 30/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LANA, del municipio de SAN 
PEDRO (ANT.), con Personería Jurídica número 259 del 18/02/1965 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó: Maria Isabel Ramirez Restre o 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramirez Restre o 

FECHA 
10/06/2025 
10/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

) 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060176285 
Fecha: 18/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de ColOmbia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDAS CADENAS DEL MUNICIPIO DE 

FREDONIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDAS CADENAS, del municipio de 
FREDONIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2807 del 16/10/1979 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 114 del 18/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDAS CADENAS, del municipio de 
FREDONIA (ANT.), con Personería Jurídica número 2807 del 16/10/1979 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE...CERT¡ICAMARA} 
1 de·2 
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GOBERNACIÓN _DE ANTIOOUJA 
República de ColOmbla 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretarla De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Mu~oz Paniagua- Profesional 

~lt:i ~~~ Universitario- Dirección de Participación Comunttarla 
V Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

16/06/2025 

Los firmanles declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v 001 lo tanto balo nuestra resoonsabilidad lo presentamos oara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060176286 
Fecha: 18/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aept,blica de Colombia 

RESOLUCION 

008EIWOOHOENmOOIM 
~-Ccib'IOt 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA SOLIDARIDAD DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA SOLIDARIDAD, del municipio 
de SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 17203 del 24/07/2009 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 18 del 07/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA SOLIDARIDAD, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 17203 del 
24/07/2009 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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G 

Pro ectó: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repüblica de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Maria Isabel Ramírez Restre o 

Revisó A robó: Maria Isabel Ramírez Rastre o 
Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

FECHA 
10/06/2025 
10/06/2025 

isposiciones legales 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado: S 2025060176287 t!J 
Fecha: 18/06/2025 -::=-.~ 
lipa: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbÍica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PAVA DEL MUNICIPIO DE 

HELICONIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PAVA, del municipio de 
HELICONIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2536 del 24/09/1979 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 123 del 15/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PAVA, del municipio de HELICONIA 
(ANT.), con Personería Jurfdica número 2536 del 24/09/1979 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTJCAMARA} 
1 rlA? 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publ!quese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUN(QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Mulloz Panlagua- Profesional 

~(~ ~~..,;-Jé't Universitario- Direcclón de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

16/06/2025 

Los fimiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nom,as y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE__CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Radicado: S 2025060176288 
Fecha: 18/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

008E~OfNffll0lA,\ 
~(11~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL CENTRO DEL CORREGIMIENTO 

PUERTO BELGICA DEL MUNICIPIO DE CÁCERES (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL CENTRO DEL 
CORREGIMIENTO PUERTO BELGICA, del municipio de CÁCERES (ANT.), con 
personería jurídica otorgada mediante Resolución número 128 del 21/07/1964 
expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 10 del 31/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LA REFORMA DE ESTATUTOS. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL CENTRO DEL CORREGIMIENTO 
PUERTO BELGICA, del municipio de CÁCERES {ANT.), con Personería Jurídica 
número 128 del 21/07/1964 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Pro ectó: Maria Isabel Ramfrez Restre o 17/06/2025 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramfrez Restre o ~ ~ 17/06/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060176289 
Fecha: 18/06/2025 
1ípo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúblíca de Colombia 

RESOLUCION 

1 _,,_ -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS ALVAREZ DEL MUNICIPIO DE 

AMAGÁ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS ALVAREZ, del municipio de 
AMAGÁ (ANT.), con personería jurf dica otorgada mediante Resolución número 18 
del 23/02/1968 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 162 del 08/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS ALVAREZ, del municipio de 
AMAGÁ (ANT.), con Personería Jurídica número 18 del 23/02/1968 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATAUNA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Mu"oz Paniagua- Profesional r:.... l th-rl ·-1/(? Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

16/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y !o encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vlaentes v oor lo tanto balo nuestra resoonsabilidad lo oresentamos cara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2,de2 

IA 
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Radicado: S 2025060176290 
Fecha: 18/06/2025 
1ípo: 
RESOWCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CINCO DEL MUNICIPIO DE 

FREDONIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CINCO, del municipio de 
FREDONIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
6628 del 12/06/1974 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y articulas, según consta en el acta 
número 362 del 08/10/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CINCO, del municipio de FREDONIA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 6628 del 12/06/1974 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rep\ibllca de Colombia -

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código: de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ho~(.J 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretarla De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Csrfos Augusto Muiloz Paniagua- Profesional 

~~b~,•t~ Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 1 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

16/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vio entes v oor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060176291 ! 
Fecha: 18/06/2025 "°"='•'=""" 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO JUAN XXIII DEL MUNICIPIO DE 

TURBO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO JUAN XXIII, del municipio de 
TURBO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1063 del 18/11/1969 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 5 del 15/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de GoBíemo, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO JUAN XXIII, del municipio de TURBO 
(ANT .), con Personería Jurídica número 1063 del 18/11/1969 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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GQ{tERNACIÓNDE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Mui'loz Paniagua- Profesional 

~\~ ~,{,,~ Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 1 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

16/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes v por lo tanto, bajo n~estra responsabilidad lo presentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 



27

G 

Radicado: S 2025060176294 
Fecha: 18/06/2025 
Tipo: 
RESOWCION 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FILO DE VENUS SAN JOSE DEL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE URABÁ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretarf a de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FILO DE VENUS SAN JOSE, 
del municipio de SAN JUAN DE URABÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 18 del 27/01/1992 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capltulos y artlculos, según consta en el acta 
número 32 del 29/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FILO DE VENUS SAN JOSE, del 
municipio de SAN JUAN DE URABÁ (ANT.), con Personerla Jurídica número 18 
del 27/01/1992 otorgada por GOBERNACION DEANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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G 

GOBERNACIÓN .DEANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publlquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNiQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Carlos Augusto Mul\oz Paniagu• Profesional 
Proyectó: Universitario- Dirección de Partq,ación Comunitaria 16/06/2025 

Ciudadana. CMUNOZPA 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norma11 y disposiciones legales 
v entes r lo tanto ba·o nuestra res on&abilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{P1E_CERT1CAMARA} 
2 ~2 
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Radicado: S 2025060176295 
Fecha: 18/06/2025 
1ipo· 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SINAI DEL MUNICIPIO DE SAN 

JUAN DE URABÁ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SINAI, del municipio de SAN 
JUAN DE URABÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 4651 del 09/03/2006 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 64 del 23/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SINAI, del municipio de SAN JUAN 
DE URABÁ (ANT.), con Personería Jurídica número 4651 del 09/03/2006 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a). conforme a lo establecido en el Código de 

1 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publlquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATAUNA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Cartos Augusto Mu~oz Panlagua- Profesional 

0,I!> th ---t-J)("4 Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

1610612025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes Y oor lo tanto baio nuestra resoonsabllidad lo oresentamos oara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radictdo: S 2015060 l 76296 
Fecha: 18/06/2025 
1ipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNAGIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep(tblica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTEVERDE Nº2, CGTO. EL TRES 

DEL MUNICIPIO DE TURBO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretarla de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2024, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTEVERDE Nº2, CGTO. EL 
TRES, del municipio de TURBO (ANT.), con personerla jurídica otorgada mediante 
Resolución número 607 del 22/01/1991 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 7 del 24/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretarla de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los J;:statutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTEVERDE Nº2, CGTO. EL TRES, 
del municipio de TURBO (ANT.), con Personeria Jurídica número 607 del 
22/01/1991 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE__CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbltca de Colombta 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria! Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Munoz Paniagu• Profesional ~I'..~ lr/..,:~ Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

16/06/2025 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aji,stado a las nonnas y dispesiciones legales 
vigentes v oor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara la finna 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado: S 2025060176297 
Fecha: 18/06/2025 
í1p0: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE_ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO EL MELLITO DEL 

MUNICIPIO DE NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSI0ERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO EL MELLITO, del 
municipio de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 232 del 20/02/1978 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capftulos y artículos, según consta en el acta 
número 74 del 18/10/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTiCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO EL MELLITO, del municipio 
de NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 232 del 20/02/1978 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Coloml:>ta 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Mulloz Paniagu• Profesional 

bl~~~" ✓ ~r Universitario- Dirección de Participación Comunitana 
V Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

16/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vioentes v cor lo tanto. baio nuestra resconsabilidad lo cresentamos cara la filma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060176305 
Fecha: 18/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACIÓN GUILLERMO GAVIRIA 

CORREA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE URABÁ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACIÓN GUILLERMO GAVIRIA 
CORREA, del municipio de SAN JUAN DE URABÁ (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 19169 del 15/12/2005 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitulas y articulas, según consta en el acta 
número 46 del 20/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACIÓN GUILLERMO GAVIRIA 
CORREA, del municipio de SAN JUAN DE URABÁ (ANT.), con Personería 
Jurídica número 19169 del 15/12/2005 otorgada por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 

{PIE..CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publfquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBL(QUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Mutloz Paniagua- Profesional { rl 
Universijario- Dirección de Participación Comunitaria iL,Dr: 1 b ~ 11 ;.1\:" f 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

16/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v oor lo tanto balo nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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Radicado: S 2025060176311 
Fecha: 18/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

1 ~1111 1111111111~1111~111111111~ 111111111111111 IIIII IIII IIIII IIII ~11 

GOBERNACIÓN DE: ANTIOQLJIA 
• • Fiepúbiica de c:o"iomt.i1a- •• ··· -·· 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS CORRECIONES AL DECRETO 
No. 2025070002179 DEL 22 DE MAYO DE 2025 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

LA DIRECTORA DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

CONSIDERANDO 

a) Que de conformidad con la Ley 1437 de 2011, la cual reza en su Artículo 45: 

"ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales del contenido, en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá 
los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá 
ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

b) Que la Asamblea Departamental de Antioquia mediante la Ordenanza 11 del 20 
de mayo de 2025, modifica el Presupuesto General del Departamento de la 
vigencia 2025, en varias dependencias y establecimientos de la Gobernación de 
Antioquia. 

c) Que de conformidad con las Disposiciones Generales de la Ordenanza 51 de 
diciembre 16 de 2024 en su Artículo 24. Correcciones y aclaraciones de 
leyenda y las numéricas. La Secretaría de Hacienda - Dirección de 
Presupuesto, de oficio o a petición del Jefe del órgano o entidad respectiva, hará 
por Resolución las aclaraciones, modificaciones y correcciones de leyenda o 
codificación, necesarios para enmendar los errores de transcripción, aritméticos, 
de clasificación, codificación y ubicación que figuren en el Presupuesto General 
del departamento de la vigencia 2025. También podrá realizar las adaptaciones 
necesarias al código presupuesta/ que permitan cumplir con la Categoría Única 
de Información Presupuesta/ Ordinaria - CU/PO, Sistema Unificado de Inversión 
Pública y con la clasificación establecida de acuerdo al catálogo de Clasificación 
Presupuesta/ para Entidades Territoriales - CCPET, expedido por el Gobierno 
Nacional. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS CORRECIONES AL DECRETO No. 2025070002179 DEL 22 DE MAYO DE 
2025 POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

d) Que el 22 de mayo de 2025 se expidió el Decreto 2025070002179, por medio del 
cual se efectúan unas modificaciones al presupuesto general del departamento 
en la vigencia 2025. 

e) Que en el Decreto 2025070002179 del 22 de mayo de 2025, se presentaron 
errores de digitación y/o transcripción en los artículos 28, 29, 42 y 43, en los cuales 
se consignó de manera incorrecta el fondo correspondiente a dos 
establecimientos públicos, así : 

Fondo 
Centro 

PosPre AFunc Programa Valor Descripción 
Gestor 

4-1010 254F 1-1-2-10-02 c 999999 1.225.906.442 Recursos de capital Superávit fiscal 

Fortalecimiento las condiciones de alta 
calidad del proceso educativo: 

4-1010 254F 2-3 C22021 020413 822.365.330 Docencia, investigación y extensión 
Apartadó, Marinilla, San Jerónimo, 
Rioneoro, Medellín 
Fortalecimiento gestión en los 

4-1010 254F 2-3 C22021 020414 403.541 .112 procesos administrativos del PCJIC 
Antioquia Medellin, Rionegro, San 
Jerónimo, Marinilla, Aoartadó 

0-1011 205A 1-1-2-02-01 c 999999 79.296.275.773 Recursos de capital Establecimientos 
oúblicos 
Cofinanciación Programa Especial de 

0-1011 205A 2-3 C45992 220442 79.296 275.773 
Fomento de Tasa Compensada en el 
Instituto para el Desarrollo de Antioquia 
- IDEA. Antioouia 

Siendo realmente: 

Fondo 
Centro 

PosPre AFunc Programa Valor Descripción 
Gestor 

4-1011 254F 1-1-2-10-02 c 999999 1.225.906.442 Recursos de capital Superávit fiscal 

Fortalecimiento las condiciones de alta 
calidad del proceso educativo: 

4-1011 254F 2-3 C22021 020413 822.365.330 Docencia, investigación y extensión 
Apartadó, Marinilla, San Jerónimo, 

11 ' 11 1 Rionearo, Medellin 
Fortalecimiento gestión en los 

2-3 C22021 020414 403.541 .112 procesos administrativos del PCJIC 
4 -1011 254F Antioquia Medellin, Rionegro, San 

Jerónimo, Marinilla, Aoartadó 

4-1011 205A 1-1-2-02-01 c 999999 79.296.275.773 
Recursos de capital Establecimientos 
públicos 
Cofinanciación Programa Especial de 

4-1011 205A 2-3 C45992 220442 79.296.275. 773 
Fomento de Tasa Compensada en el 
Instituto para el Desarrollo de Antioquia 
- IDEA. Antioauia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo Primero. Modificar en el artículo 28º y 29º del Decreto 2025070002179 del 
22 de mayo de 2025 del establecimiento público Politécnico Colombiano Jaime lsaza 
Cadavid, en la columna FONDO, de acuerdo con el siguiente detalle: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS CORRECIONES AL DECRETO No. 2025070002179 DEL 22 DE MAYO DE 
2025 POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

DONDE APAREZCA: SE MODIFICARÁ POR: 

4-1010 4-1011 

Artículo Segundo. Modificar en el artículo 42º y 43º del Decreto 2025070002179 del 
22 de mayo de 2025 del establecimiento público Instituto para el Desarrollo de 
Antioquia, en la columna FONDO, de acuerdo con el siguiente detalle: 

DONDE APAREZCA: SE MODIFICARÁ POR: 

0-1011 4-1011 

Artículo Tercero. En todo lo demás permanezca incólume el decreto 
2025070002179 del 22 de mayo de 2025 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN 
UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
EN LA VIGENCIA 2025". 

Artículo Cuarto. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Y~~~Ll~h:CA~ ·uif rnt,lra de Presupuesto 

NOMBRE FIRMA FECf:!A 

Proyectó 
Daniela Jaramillo Bedoya, Contratista convenio UDEA, Dirección de Presupuesto, '·l/AA(~ 18-06-2025 
Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda. 

Revisó 
Maribel Sánchez Sánchez, Profesional Universitario, Dirección de Presupuésto, 

M~i,~(j Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda lg~ t;~ i,-r 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: S 2025060176333 
Fecha: 18/06/2025 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se reconoce La personería Jurídica a la Corporación Universitaria 
REMINGTON como Licencia de Funcionamiento en la modalidad de Educación para El 

Trabajo y el Desarrollo Humano con sede principal en el municipio de La Támesis -
Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de las facultades legales atribuidas a las Entidades Territoriales, en especial las 
conferidas por el Artículos 67 y 68 de la Constitución Política de Colombia, Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia de 1991 , establece que "La educación es un 
derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca 
el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la 
cultura." Además, determina que "Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema 
inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento 
de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar 
el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias 
para su acceso y permanencia en el sistema educativo." 

Que el Articulo 68 de la Carta Magna determina que "Los particulares podrán fundar 
establecimientos educativos. La ley establecerá las condiciones para su creación y gestión. 
La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de educación. La 
enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y pedagógica. La Ley 
garantiza la profesionalización y dignificación de la actividad docente". 

A su vez, el Articulo 151 de la ley 115 de 1994, con respecto al servicio educativo establece 
que "Las Secretarías de educación departamentales y distritales o los organismos que 
hagan sus veces, ejercerán dentro del territorio de su jurisdicción, en coordinación con las 
autoridades nacionales y de conformidad con las políticas y metas fijadas para el servicio 
educativo". Es así, como la misma disposición legal establece entre otras, las siguientes 
funciones: a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo territorio; b) 
Establecer las políticas, planes y programas departamentales y distritales de educación, de 
acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio de Educación Nacional; c) Organizar 
el servicio educativo estatal de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia y supervisar el servicio educativo prestado por entidades oficiales y 
particulares; d) Fomentar la investigación, innovación y desarrollo de currículos, métodos y 
medios pedagógicos; e) Diseñar y poner en marcha los programas que se requieran para 
mejorar la eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación; f) Dirigir y coordinar el control 
y la evaluación de calidad, de acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio de 
Educación Nacional y aplicar los ajustes necesarios. 

Que el señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante el Decreto Ordenanza! 
Nro. 2024070003913 del 05 de septiembre del 2024 "Por el cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Administración departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones" establece en su artículo 201 
que son funciones de la Secretaria de Educación, entre otras las de: 1. Dirigir, planificar y 
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gestionar el servicio educativo en los niveles inicial, de preescolar, básica, media en sus 
distintas modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, promoviendo la 
aplicación y ejecución de planes de mejoramiento de la calidad en las instituciones 
educativas, manteniendo la cobertura educativa actual y propendiendo por su ampliación. 
2.Definir y promover estrategias que aseguren el derecho y el acceso a un sistema 
educativo sostenible con calidad y pertinencia en condiciones de inclusión, así como la 
permanencia en el mismo en todos los niveles: preescolar, básica y media y que fomenten 
la formación profesional y fa formación para el trabajo y el desarrollo humano.3. Dirigir el 
proceso de inspección, vigilancia y control a los establecimientos educativos y adelantar los 
procesos sancionatorios cuando haya lugar ... 10. Aprobar la creación y funcionamiento de 
las Instituciones de educación formal y educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
fijando los costos educativos de éstas en los municipios no certificados del departamento y 
conceptuando para la obtención de la personería jurídica de las entidades sin ánimo de 
lucro, cuyo objeto sea la educación formal y la educación para el trabajo y desarrollo 
humano. 

Además, mediante el numeral 10, artículo 201 del Decreto 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024, se determina la estructura administrativa del departamento, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de conformidad con el literal L, 
Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por el Artículo 1 º de la Ley 1064 del 26 de 
julio de 2006, tales como, aprobar la creación y funcionamiento de las Instituciones de 
Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

Que el Artículo 2.6.3.1 del Decreto 1075 del 2015 establece que "Se entiende por institución 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda institución de carácter estatal o 
privada organizada para ofrecer y desarrollar programas de formación laboral o de 
formación académica de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994. "; estableciendo 
los requisitos de tener licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial y 
obtener el registro de los programas establecidos en la normatividad vigente. 

Que el Artículo 2.6.3.2 del Decreto 1075 del 2015, entiende por Licencia de Funcionamiento 
"El acto administrativo mediante el cual, en el ámbito de su jurisdicción, la secretaría de 
educación de la entidad territorial certificada en educación, autoriza la creación, 
organización y funcionamiento de instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano de naturaleza privada. La licencia de funcionamiento se otorgará por tiempo 
indefinido, sujeta a las condiciones en ella establecidas." 

Que el Artículo 2.6.3.4 del Decreto 1075 del 2015, establece que "El interesado en crear 
una institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano de carácter privado 
debe solicitar licencia de funcionamiento a la secretaría de educación de la entidad 
territorial certificada de la jurisdicción que corresponda al lugar de prestación del servicio, 
con la siguiente información: 1. Nombre propuesto para la institución. No podrá adoptarse 
un nombre, sigla o símbolo distintivo o cualquier otro tipo de denominación o identificación 
institucional que induzca a confusión con las instituciones de educación superior. 2. 
Número de sedes, municipio y dirección de cada una. 3. Nombre del propietario o 
propietarios. Cuando se trate de personas jurídicas se deberá adjuntar el certificado de 
existencia y representación legal. 4. Los principios y fines de la institución educativa. 5. 
El programa o programas que proyecta ofrecer, estructurados de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.6.4.8. de este Decreto.6. El número de estudiantes que 
proyecta atender. 7. Identificación de la planta física. El peticionario deberá adjuntar copia 
de la licencia de construcción. Parágrafo. Si transcurridos dos (2) años contados a partir 
de la expedición de la licencia de funcionamiento, la institución no hubiere iniciado 
actividades académicas se procederá a su cancelación." 

Que el Artículo 2.6.3.4 del Decreto 1075 del 2015, establece que "Los programas de 
formación laboral tienen por objeto preparar a las personas en ocupaciones de los 
sectores productivos y desarrollar competencias específicas que permitan ejercer una 
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actividad productiva en forma individual o colectiva, como emprendedor independiente o 
dependiente. Para ser registrados, el programa de formación laboral debe tener una 
duración mínima de seiscientas (600) horas, al menos el cincuenta por ciento (50%) de 
la duración del programa debe corresponder a la formación práctica, tanto para 
programas en la metodología presencial como a distancia. En lo referente a los 
programas de formación académica, estos tienen por objeto la adquisición de 
conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la 
técnica, la tecnología, las Humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, 
el desarrollo de actividades lúdicas culturales, la preparación para la validación de los 
niveles, ciclos y grados propios de la educación formal básica. De hecho y media, y la 
preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de participación, de 
formación democrática y ciudadana y en general de organización del trabajo comunitario 
e institucional. Para ser registrados estos programas de formación académica deben 
tener una duración mínima de ciento sesenta (160) horas. Parágrafo 1 cuando el 
programa exija formación práctica y la institución no cuente con el espacio para su 
realización, deberá garantizar los espacios de formación mediante la celebración de 
convenios con empresas o instituciones que cuenten con los escenarios de práctica. 
Parágrafo 2. Las instituciones de educación superior, con lo establecido en sus estatutos 
pueden ofrecer los programas el trabajo y el desarrollo humano de que trata este Título. 
Para ello deben registrar cada programa la de educación de la entidad territorial 
certificada del lugar donde se desarrollará, con el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el artículo 2. 6. 4. 8." 

Que el Artículo 2.6.3.6 del Decreto 1075 del 2015, dispone que "Para ofrecer y desarrollar 
un programa de educación para el trabajo y el desarrollo humano, la institución prestadora 
del servicio educativo debe contar con el respectivo registro. El registro es el 
reconocimiento que mediante acto administrativo hace la secretaría de educación de la 
entidad territorial certificada del cumplimiento de los requisitos básicos para el 
funcionamiento adecuado de un programa de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano. Corresponde a cada secretaría de educación ingresar en el Sistema de 
Información de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, SIET, los programas 
a los que se les haya otorgado el registro. Parágrafo. Los programas de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano en el área de idiomas ofrecidos por las instituciones de 
educación superior requieren del registro de que trata este Título. Las instituciones de 
educación superior que hayan obtenido certificación de alta calidad no requerirán llevar 
a cabo este procedimiento, sin embargo, deberán informar a la Secretaría de Educación 
de la entidad territorial certificada del lugar donde se ofrece y desarrolla el programa, con 
el fin de que esta realice el registro correspondiente en el Sistema de Información de la 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, SIET. Los programas de idiomas 
ofrecidos por las instituciones de educación superior dentro de la estructura curricular de 
sus programas de educación superior no requerirán registro alguno.". 

Que mediante Resolución 2661 de 21 de junio de 1996, el Ministerio de Educación Nacional 
reconoce la personaría jurídica a la Corporación Universitaria REMINGTON 

Que la Corporación Universitaria REMINGTON presentó solicitud mediante radicados 
2025010258838 de 29/05/2025, 2025010277932 de 9/06/2025, ante la Dirección de 
Permanencia Escolar e Inclusión Educativa de la Secretaría de Educación de Antioquia, 
para la obtención de Licencia de Funcionamiento y Registro de Programas de Formación 
Técnica Laboral, para ser ofrecido en varios Municipios no certificados del departamento 
de Antioquia. 

Que una vez revisada la documentación y cumplimiento de disposiciones legales, se 
procede a realizar las visitas de verificación de las plantas físicas con sus zonas de práctica 
en cada municipio, en la cual se constata que las sedes cumple con los requisitos mínimos 
para la obtención de modificación a la licencia de funcionamiento, teniendo en cuenta que 
las infraestructuras en cada uno de los municipios, se encuentran en buen estado, con aulas 
iluminadas, aireadas y amplias, con buenas baterías sanitarias separadas por género, 
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tienen amplias zonas de esparcimiento, señalización adecuada, con espacios para la 
movilidad a personal en condiciones especiales y de modalidad reducida, tienen conexión 
a red wifi. Además, las zonas de práctica son adecuadas y pertinentes para que el aprendiz 
desarrolle sus competencias. 

En virtud de lo expuesto, el secretario de Educación de Antioquia. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Licencia de Funcionamiento en la modalidad de 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano a la Corporación Universitaria 
REMINGTON en los siguientes municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
con sede principal en el Municipio de la Támesis - Antioquia. 

MUNICIPIO 

TÁMESIS 

SAN ROQUE 

CORREGIMIENTO SAN JOSE 
DEL NUS - SAN ROQUE 

VEGACHI 

SANTA BÁRBARA 

CHIGORODÓ 

DIRECCION TELEFONO 

Parque Educativo Cártama (604) 3221000 
Calle 17 # 121 ext7000- 7007 

I.E Escuela Normal Superior San 
Roque (604) 3221000 
Carrera 20#22-13 ext7000 - 7007 

I.E Rural San José del Nus (604) 3221000 
ext7000 - 7007 

Parque Educativo Maruja (604) 3221000 
Martínez - Calle 50ª #49-16 ext7000 - 7007 

(604) 3221000 
Parque Educativo Atrapa Sueños ext7000 _ 7007 

Empresa para el desarrollo 
Educativo Training Corp SAS 
Calle 98 A # 2 - 02 

(604) 3221000 
ext7000 - 7007 

CORREO ELECTRONICO 

extension@uniremington.edu.co 

extension@uniremington.edu.co 

extension@uniremington.edu.co 

extension@uniremington.edu.co 

extension@uniremington.edu.co 

extension@uniremington.edu.co 

PARÁGRAFO PRIMERO. La Licencia de Funcionamiento no autoriza a la Corporación 
Universitaria REMINGTON, para ofrecer y desarrollar programas de formación laboral o 
de formación académica; para ello requiere la obtención del registro que trata el Artículo 
2.6.4.6 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Licencia de Funcionamiento es de carácter indefinido mientras 
el establecimiento educativo cumpla con las exigencias contempladas en la Ley 115 de 
1994, el Decreto 1075 de 2015 y demás normas que adicionen o modifiquen. 

ARTÍCULO TERCERO: En todos los documentos que expida la Corporación 
Universitaria REMINGTON con sede en el Municipio de La Pintada - Antioquia, se deberá 
citar el número y la fecha de la Resolución que concedió la Secretaria de Educación de 
Antioquia como Licencia de Funcionamiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar visible a 
toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar a través de la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión 
Educativa de esta Secretaría, la presente Resolución al representante Legal de la 
Corporación Universitaria REMINGTON del Municipio de Támesis - Antioquia, haciéndole 
saber que contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar a través de la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión 
Educativa de esta Secretaría, la presente Resolución a la Corporación Universitaria 
REMINGTON del Municipio de Támesis - Antioquia, haciéndole saber que contra ella 
procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha 
de su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011 . 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Permanencia Escolar 
e Inclusión Educativa, dispone el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan de acuerdo con la Circular 2016090000907 del 18 de agosto 
de 2016. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria 

B 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡f jJ_ o 
MAURICIO ALVI~/" 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Georgína Palacio Berrío 
Profesional Universitaria 
Dirección de Permanencia Escolar 
e Inclusión Educativa 
Diana Janeth Serna Saldarriaga 
Profesional Universijaria 
Dirección de Asuntos Le ales 

Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa 

l~s arriba firmantes declaramos que hemos revisacb el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y Poi' lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

República de Colombia 
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